
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 16 de mayo de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 15 de mayo  de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 28 publicado el día de 

hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, quince de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2020-00133-00 

Demandante:  Cleiber Yasmit Ortega Meneses 

Demandado:   Reina Danyeline Albarracín 

Proceso:  Liquidación Sociedad Conyugal  

 

 

De conformidad a la solicitud realizada por el señor Partidor,  se le hace saber que 

los honorarios por su labor fueron fijados por auto del 21 de octubre de 2022. 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


